
 

Ángel Flores S/N Centro Mazatlán, Sinaloa. 
Tel. 982-21-11 Ext 2101,2102,2103 
 

  Presidencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C O N V O C A T O R I A 
SESIÓN ORDINARIA NO. 44 

 
 

LAE. JAVIER ERNESTO MAGAÑA LIZÁRRAGA 
SINDICO PROCURADOR 
P R E S E N T E.- 

 
 
 
 El suscrito ING. CARLOS EDUARDO FELTON GONZÁLEZ, Presidente 

Municipal Constitucional y LIC. MA. DEL ROSARIO TORRES NORIEGA, 
Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Mazatlán, Sinaloa; de 
conformidad con las atribuciones que nos confieren los Artículos 16, 37, 
38 y 52, fracción III de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa, nos permitimos convocar a los Integrantes del H. Ayuntamiento 
de Mazatlán, a la Sesión Ordinaria, que corresponde a la No. 44 de 
Cabildo, la cual tendrá verificativo a las 17:00 hrs. del día Jueves 01 
de Octubre de 2015, en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, 
ubicado en calle Guillermo Nelson Sin Número entre 21 de Marzo y Ángel 
Flores del Centro de esta Ciudad; sesión que se desarrollará al tenor 
del siguiente: 

 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 
 
I.- LISTA DE ASISTENCIA.------------------------------------------------ 
 
II.- DECLARACIÓN DE QUÓRUM E INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN DE CABILDO Y 
EN SU  CASO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN.----- 
 
III.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA 
CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MAZATLÁN, CELEBRADA EL DÍA DIECISIETE DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
QUINCE.—---------------------------------------------------------------- 
 
IV.- DISCUTIR Y EN SU CASO APROBAR, 07 (SIETE) DICTÁMENES QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE RASTROS, MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTOS, EN RELACIÓN A 
CONCEDER LO SIGUIENTE: 
 

A. ASIGNACIÓN POR DEFUNCIÓN DEL SR. GRACO BERNAL BARRÓN, MEDIANTE 
CONTRATO CONCESIÓN DEL LOCAL COMERCIAL B-43, CON GIRO DE 
REFRESQUERÍA, UBICADO EN EL INTERIOR DEL MERCADO MUNICIPAL 
DENOMINADO “JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ” DE ESTA MUNICIPALIDAD, A FAVOR 
DE LA SRA. VICKY JANELLY GONZÁLEZ GUTIERREZ. 
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B. SOLICITUD DE CAMBIO DE GIRO DE: PALETERÍA Y NEVERÍA A GIRO DE 
RESTAURANTE, QUE HACE EL C. JOSÉ ALBERTO ESPARZA ZAMORA, 
CONCESIONARIO DEL LOCAL COMERCIAL A-6, UBICADO EN EL INTERIOR DEL 
MERCADO MUNICIPAL DENOMINADO “RICARDO FLORES MAGÓN” DE ESTA 
MUNICIPALIDAD. 

C. SOLICITUD DE CAMBIO DE GIRO DE: ROPA Y ACCESORIOS A GIRO DE JUGOS 
Y LICUADOS, QUE HACE LA C. PATRICIA ASTORGA DÍAZ, CONCESIONARIA 
DEL LOCAL COMERCIAL B-7, UBICADO EN EL INTERIOR DEL MERCADO 
MUNICIPAL DENOMINADO “RICARDO FLORES MAGÓN” DE ESTA MUNICIPALIDAD. 

D. SOLICITUD DE CAMBIO DE GIRO DE: CAFETERÍA A GIRO DE NUTRICIÓN Y 
COSMETOLOGÍA, QUE HACE EL C. MARIO RESENDIZ RUBIO, CONCESIONARIO 
DEL LOCAL COMERCIAL C-16, UBICADO EN EL INTERIOR DEL MERCADO 
MUNICIPAL DENOMINADO “RICARDO FLORES MAGÓN” DE ESTA MUNICIPALIDAD. 

E. SOLICITUD DE CAMBIO DE GIRO DE: FRUTERÍA A GIRO DE ARTÍCULOS PARA 
EL HOGAR, QUE HACE EL C. NICOLÁS GALVAN OSUNA, CONCESIONARIA DEL 
LOCAL COMERCIAL B-41, UBICADO EN EL INTERIOR DEL MERCADO MUNICIPAL 
DENOMINADO “RICARDO FLORES MAGÓN” DE ESTA MUNICIPALIDAD. 

F. SOLICITUD DE CAMBIO DE GIRO DE: FRUTERÍA A GIRO DE ARTÍCULOS PARA 
EL HOGAR, QUE HACE EL C. NICOLÁS GALVAN MORONES, CONCESIONARIO DEL 
LOCAL COMERCIAL B-42, UBICADO EN EL INTERIOR DEL MERCADO MUNICIPAL 
DENOMINADO “RICARDO FLORES MAGÓN” DE ESTA MUNICIPALIDAD.  

G. SOLICITUD DE CAMBIO DE GIRO DE: ARTÍCULOS DE LIMPIEZA A GIRO DE 
MERCERÍA Y PAPELERÍA, QUE HACE LA C. VICENTA RUBIO RÍOS, 
CONCESIONARIA DEL LOCAL COMERCIAL A-12, UBICADO EN EL INTERIOR DEL 
MERCADO MUNICIPAL DENOMINADO “RICARDO FLORES MAGÓN” DE ESTA 
MUNICIPALIDAD. 
 

V.- DISCUTIR Y EN SU CASO APROBAR, DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
URBANISMO, ECOLOGÍA Y OBRAS PÚBLICAS, RESPECTO A LA AUTORIZACIÓN DEL 
FRACCIONAMIETO EN RÉGIMEN MUNICIPAL DENOMINADO “LAS FLORES”, LA CUAL 
HABRÁ DE UBICARSE ENTRE LOS FRACCIONAMIENTOS SANTA TERESA Y ALBORADA DE 
ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 88,648.67 M2 (OCHENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTE Y OCHO PUNTO SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS), A 
PETICIÓN DE PROMOTORA FIESTA ALEGRE. S.A. DE C.V.----------------------- 
 
VI.- DISCUTIR Y EN SU CASO APROBAR, DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
URBANISMO, ECOLOGÍA Y OBRAS PÚBLICAS, RESPECTO A LA AUTORIZACIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO EN REGIMEN MUNICIPAL DENOMINADO “PALMARES”, EL CUAL 
HABRÁ DE UBICARSE ENTRE EL FRACCIONAMIENTO RINCÓN DE URÍAS PRIMERA Y 
SEGUNDA ETAPA Y FRACCIONAMIENTO LA ALBORADA DE ESTA CIUDAD, CON UNA 
SUPERFICIE DE 43,677.18 M2 (CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
SIETE PUNTO DIECIOCHO METROS CUADRADOS), A PETICIÓN DE INVIES (INSTITUTO 
DE LA VIVIENDA PARA EL ESTADO DE SINALOA). 
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VII.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE TURISMO Y COMERCIO, EN RELACIÓN A LA SOLICITUD QUE HACEN 
DIVERSOS PARTICULARES; PARA LA EXPEDICIÓN DE CARTAS DE OPINIÓN FAVORABLE 
(APERTURA) DE LOS NEGOCIOS DEDICADOS A LA PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL MUNICIPIO DE MAZATLÁN, 
SIN., DURANTE EL AÑO 2015.----------------------------------------------  
 
VIII.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE TURISMO Y COMERCIO, EN RELACIÓN CON LA SOLICITUD QUE HACEN 
LOS ORGANISMOS DENOMINADOS CÁMARA NACIONAL DE COMERCIO, SERVICIOS Y 
TURISMO DE MAZATLÁN (CANACO SEVYTUR MAZATLÁN), CÁMARA NACIONAL DE LA 
INDUSTRIA DE RESTAURANTES Y ALIMENTOS CONDIMENTADOS, DELEGACIÓN MAZATLÁN 
(CANIRAC), LAS CERVEZAS CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, S.A. DE C.V., ASÍ COMO 
OTROS ORGANISMOS SOCIALES Y PARTICULARES, EN RELACIÓN A LA AMPLIACIÓN DE 
HORARIOS REGULARES DE LAS LICENCIAS DE ALCOHOLES DE NEGOCIOS DEDICADOS A 
LA PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN, VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN 
EL MUNICIPIO DE MAZATLÁN, SINALOA, ESTO DURANTE LOS MESES DE OCTUBRE, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2015.------------------------------------------  
 
IX.- INFORME QUE RINDE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO AL PLENO DEL H. 
CABILDO MUNICIPAL, EN RELACIÓN A LAS ACTIVIDADES DE LAS COMISIONES 
PERMANENTES DEL H. AYUNTAMIENTO SOBRE LA SITUACIÓN QUE GUARDAN DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 44, PARRAFO TERCERO, DE LA 
LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE SINALOA.------------------------  
 
X.- ASUNTOS GENERALES.------------------------------------------------- 
 
XI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.--------------------------------------------- 

 
 

A T E N T A M E N T E 
MAZATLÁN, SINALOA, A 29 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 
 

ING. CARLOS EDUARDO FELTON GONZÁLEZ 
 
 
 

LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
 
 

  LIC. MA. DEL ROSARIO TORRES NORIEGA 
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